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NATHALIA CORRALES PATIÑO
ÁREA DE CORRESPONDENCIA Y ARCHIVO 
Oficina de Apoyo Juzgados Administrativos de Cali
Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial Cali-Valle del Cauca

De: martha liliana Diaz Angel <diazangelabogados@live.com>
Enviado: martes, 16 de julio de 2024 13:02
Para: Oficina 02 Apoyo Juzgados Administrativos - Valle del Cauca - Cali <of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: Maricel Monsalve <maricelmonsalve@Imperaabogados.com>
Asunto: REFERENCIA: SUBSANACIÓN LLAMAMIENTO EN GARANTÍA ACCIÓN DE NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO –
LABORAL ACTOR: GLORIA NANCY AMEZQUITA MUÑÓZ DEMANDADO: RED DE SALUD DEL ORIENTE E.S.E., y OTROS RADICACIÓN:
76001-33-33-021-2023-00137-00
 
Señores 
JUZGADO VEINTIUNO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CALI
E.        S.        D.
 
 
REFERENCIA:                SUBSANACIÓN LLAMAMIENTO EN GARANTÍA

ACCIÓN DE NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO – LABORAL
ACTOR: GLORIA NANCY AMEZQUITA MUÑÓZ
DEMANDADO: RED DE SALUD DEL ORIENTE E.S.E., y OTROS 
RADICACIÓN: 76001-33-33-021-2023-00137-00

 
MARTHA LILIANA DÍAZ ÁNGEL, mayor de edad, vecina de Cali, identificada con la cédula de ciudadanía No.
31.973.271, abogada en ejercicio y portadora de la tarjeta profesional No. 83.694, inscrita como abogada en MARTHA
LILIANA DÍAZ ÁNGEL ABOGADOS S.A.S.-identificada con el Nit. 900.647.434-5, sociedad legalmente constituida y
registrada ante la Cámara de Comercio de Cali con matrícula Número 879606-16, correo electrónico:
diazangelabogados@live.com, firma a la cual se le ha conferido poder especial previamente por el doctor OSCAR IPIA
LÓPEZ, mayor de edad, vecino de la ciudad de Cali, identificado con la cédula de ciudadanía No. 16.659.399, actuando
en su calidad de Gerente y representante legal de la RED DE SALUD DEL ORIENTE E.S.E., empresa social del estado del
municipio de Santiago de Cali, identificada a su vez con el NIT. 805027337-4., según consta en el Decreto de
nombramiento No. 4112010.20.0897 del 15 mayo de 2020, y acta de posesión No. 0320 del 18 de mayo de 2020 tal
como se encuentra acreditado en el expediente; adjunto escrito a través del cual se subsana el defecto anotado en el
auto interlocutorio No. 722 de fecha 15 de julio de 2024, con los anexos respectivos.
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Atentamente, 
 
 

 

MARTHA LILIANA DÍAZ ÁNGEL  
C.C. No. No. 31.973.271  
T.P No. 83.694 de la J.  
Martha Liliana Díaz Ángel Abogados S.A.S. 
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